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06 INFLUENCIA DE LAS DIDÁCTICAS TECNOLÓGICAS COMO MEDIOS EN LA EDU-
CACIÓN

INFLUENCE OF TECHNOLOGICAL TEACHING AS A MEANS IN EDU-
CATION

RESUMEN
Este trabajo se propone divulgar saberes que permitan 
conocer qué influencia tienen las didácticas tecnológicas 
en el aprendizaje, para lo que se realiza un análisis de la 
integración de los recursos tecnológicos y de los mate-
riales y estrategias didácticas dirigida a la obtención de 
conocimientos dado el adecuado uso de las TIC. El texto 
se desarrolla siguiendo el paradigma cualitativo de inves-
tigación para describir y explicar por qué son importantes 
las didácticas tecnológicas en el aprendizaje, identificando 
las tecnologías y sus usos en la docencia integradas en 
estrategias de aprendizaje, mediante el empleo de una va-
riedad de métodos e instrumentos. Finalmente se obtienen 
amplias y enriquecedoras reflexiones y explicaciones di-
dácticas válidas para el sistema educacional ecuatoriano.
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ABSTRACT
This work intends to disclose knowledge that allow to know 
what it influences they have the didactic ones technological 
in the learning, for what is carried out an analysis of the inte-
gration of the technological resources and of the materials 
and didactic strategies directed to the given obtaining of 
knowledge the appropriate use of the TIC. The text is deve-
loped following the qualitative paradigm of investigation to 
describe and to explain why they are important the didactic 
ones technological in the learning, identifying the technolo-
gies and its uses in the docencia integrated in learning stra-
tegies, by means of the employment of a variety of methods 
and instruments. Finally wide and enriching reflections and 
valid didactic explanations are obtained for the Ecuadorian 
educational system.
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INTRODUCCIÓN

La dinámica con que se desarrolla el siglo XXI, encuentra 
su expresión en toda la actividad humana. Por tanto, a esto 
no escapa la educación, en tanto la ciencia y la tecnología 
transversalizan la didáctica en particular y la educación en 
toda su dimensión, pues en tan vertiginoso despliegue de 
conocimientos no hay dudas de que las tecnologías reper-
cuten en el aprendizaje.

Lo anteriormente planteado presupone que el diseño de 
los currículos actuales no puede desconocer la implemen-
tación de las tecnologías educativas.

Se precisa pues, de estrategias didácticas tecnológicas 
que contengan acciones y procesos encaminados a lograr 
el aprendizaje por parte de los estudiantes. En contraposi-
ción a las formas tradicionales de enseñanza, caracteriza-
das por la clase magistral, las estrategias de aprendizaje 
mediante las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TICs), se propone la autogestión y la in-
dependencia de los educandos a partir de la búsqueda de 
informaciones que sustenten el nuevo conocimiento.

La comprensión consciente y práctica del estudiante como 
el centro del proceso docente-educativo, el trabajo cola-
borativo a partir de situaciones problémicas, la creatividad 
y la construcción de soluciones a partir del conocimiento 
tecnológico como herramienta necesaria, constituyen los 
rasgos distintivos esenciales de las didácticas tecnológi-
cas aplicadas en función del aprendizaje.

Dicho de manera concreta, aparejado con el desarrollo 
de las tecnologías, según Guamán, Espinoza & Serrano 
(2017); y Almonacid (2019); aún resulta indispensable de-
sarrollar en los estudiantes y en el propio profesorado com-
petencias digitales para que estén en condiciones de apli-
car los materiales y recursos tecnológicos adecuadamente 
en función del aprendizaje.

La introducción de las tecnologías digitales es cada vez 
más novedosa, innovadora y exigente, ellas presuponen 
un cambio radical para el proceso enseñanza-aprendizaje, 
por tanto, en la práctica y habilidades pedagógicas que 
habitualmente han venido desarrollando los docentes, lo 
que ya es inherente a la educación del siglo XXI.

El artículo es resultado de la aplicación de una estrategia 
metodológica de investigación descriptiva y explicativa, 
que aportan los elementos suficientes para reflexionar, ex-
plicar y profundizar en el tema en cuestión. Basada predo-
minantemente en el paradigma cualitativo.

DESARROLLO

El empleo de las tecnologías como recursos didácticos 
presupone que en su utilización el propósito fundamental 
es lograr que los estudiantes aprendan de una manera más 
rápida, científica y de calidad. Pero esto a su vez requiere 
de la labor orientadora y de conducción del proceso por 
parte del maestro o profesor, o sea, de una relación dialéc-
tica y por lo tanto dinámica entre enseñante y aprendiz, lo 
que ha transformado el proceso de enseñanza aprendizaje 
en un nuevo modelo de aprendizaje multidireccional, inte-
ractivo y colaborativo.

Esa relación mediadora ha sido revolucionada por la apa-
rición y vertiginosa expansión de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones soportadas en platafor-
mas o buscadores digitales como internet.

Estamos asistiendo a la comunicación por vía digital, la 
cual proporciona al estudiante un relativo nivel de indepen-
dencia cognoscitiva en dirección multirrelacional, con au-
tonomía en su ubicación espacio temporal, o sea, sin que 
sea necesaria la presencia física en la relación alumno pro-
fesor, en una relación educativa a distancia, aunque siem-
pre con la orientación y el control por parte del docente.

Esta manera de desarrollar el aprendizaje permite a los es-
tudiantes tomar decisiones y valoraciones que estimula en 
ellos el valor de la responsabilidad ante las tareas docen-
tes a las que se enfrenta.

Lo anterior puede ser tomado en consideración para se-
ñalar que entre lo pedagógico y lo tecnológico debe existir 
una interacción intencionada y conducida desde el siste-
ma educativo. Lo tecnológico no limita la enseñanza por 
el condicionamiento espacio temporal; el estudiante pue-
de decidir el momento más adecuado para hacer uso de 
las herramientas digitales y todas las veces que requiera, 
cómo, cuándo y en las cantidades y orden que necesite, 
lo tecnológico, además, es un medio idóneo para la inves-
tigación y la aprehensión del conocimiento (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, 2016).

Según Zarceño & Andreu (2015), la comprensión de la 
sinergia necesaria entre lo pedagógico y lo tecnológico 
facilita el desarrollo de procesos sistemáticos de autorre-
gulación, los cuales se generan por la transformación de 
los roles tradicionales que caracterizan al docente como 
observador y evaluador externo del aprendizaje, y al estu-
diante como receptor pasivo.

Por otro lado, la enseñanza aprendizaje apoyada en la tec-
nología digital es una manera de educar mediante el diá-
logo y el intercambio de saberes. Por tanto, la tecnología 
como recurso de mediación requiere de la ruptura con el 
trabajo individualizado para estimular el trabajo participa-
tivo, colectivo, con la memorización para el análisis, con la 
instrucción magistral exhibida y protagonizada por el profe-
sor, para la discusión y solución grupal protagonizada por 
los estudiantes, con la recepción pasiva de informaciones 
desarrollar el conocimiento proactivo, participativo, con el 
enfoque de la evaluación del resultado, para alcanzar la 
evaluación y coevaluación integral del proceso caracteri-
zado por la autorregulación. 

Se define la autorregulación como la acción en donde cada 
persona autoevalúa el momento y el tiempo que debe in-
vertir en su aprendizaje; para ello, el conocimiento previo 
de las habilidades y competencias que posee constituye el 
punto de partida para considerar los esfuerzos necesarios 
para la consecución de su meta. Esta autorregulación no 
puede perder de vista aspectos esenciales como las dife-
rencias individuales para trabajar en función de un proceso 
verdaderamente participativo. 

El aprendizaje mediado por las tecnologías de la informa-
ción estimula el interés por el autoaprendizaje y es una 
manera novedosa, innovadora de asumir nuevos roles en 
el proceso de enseñanza. En ello, ocupa un lugar estra-
tégicamente importante la comunicación intersujetal, en-
tendida en su dimensión multirrelacional. El empleo de las 
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tecnologías de la información en la enseñanza es la ex-
presión de la ruptura con los tradicionales métodos para 
adentrarse en la pedagogía actual y del futuro.

El uso de las tecnologías de la información en el aprendi-
zaje suele ser variado en dependencia de las necesidades 
del proceso, sobre todo de los objetivos de enseñanza, las 
demandas del currículo y de los recursos de que se dis-
ponga. En ese sentido, es generalmente prioritaria la inves-
tigación, la búsqueda de información, la confección de ma-
teriales y medios didácticos, la evaluación del aprendizaje 
y la enseñanza a distancia. 

Como lo señalan Agreda, Hinojo & Sola (2016); Flores & 
Roig-Vila (2016); Espinoza & Ricaldi (2018), lo informacio-
nal y la formación de competencias digitales constituyen el 
núcleo del empleo de las tecnologías en función del apren-
dizaje. Su inserción en el currículo es estratégica para el 
aprendizaje.

La colaboración, la motivación, la integración, el razona-
miento, la resolución de problemas, la creatividad y la ca-
pacidad de aprender a aprender son rasgos consustan-
ciales a la aplicación de las tecnologías en el aprendizaje 
(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
2014).

De acuerdo con lo que mencionan Tumino & Bournissen 
(2014a), estas tecnologías educativas no son más que 
alternativas que favorecen la calidad en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

La inserción de los contenidos curriculares en el contexto 
de las tecnologías es una herramienta que garantiza la mo-
tivación de los estudiantes, la participación y la búsqueda 
del nuevo conocimiento. Según afirma Núñez (2016), las 
tecnologías impactan de tal manera que transforman radi-
calmente el proceso enseñanza-aprendizaje. 

Se entiende por materiales didácticos, el conjunto de ele-
mentos que intervienen en el aprendizaje, tales como los 
sujetos que interactúan en él, la organización curricular, los 
medios y materiales; son medios de información y comu-
nicación expresados en forma de soporte físico o virtual.

Los materiales didácticos según Bautista, Martínez  & 
Hiracheta (2014), se relacionan con los medios o materia-
les didácticos comprendidos en el currículo que propician 
el aprendizaje. Su importancia radica en que ellos posi-
bilitan aplicar las técnicas, métodos de enseñanza y las 
estrategias de aprendizaje para desarrollar habilidades y 
competencias en los estudiantes.

Al respecto se señala que “las herramientas tecnológicas 
como el video, multimedia, internet y equipo en general han 
servido de apoyo en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
y han sido elaboradas por el profesor, ayudando a mejorar 
la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje me-
diante la aplicación de sistemas pedagógicos innovadores”. 
(Suasnabas, et al., 2017, p. 721)

Entre las funciones de los materiales didácticos se des-
tacan la de consolidar el aprendizaje mediante el ofreci-
miento de información y el desarrollo de habilidades teóri-
co-prácticas, acercando a los estudiantes al entorno eral, 
la motivación y el apoyo a la evaluación del proceso. 

Por su parte, el profesor debe estar en condiciones de se-
leccionar y diseñar estos materiales para facilitar el cumpli-
miento de los objetivos de la enseñanza y el aprendizaje. 
En este sentido, las tecnologías educativas demandan nue-
vos modos de enseñanza y aprendizaje (Espinoza, 2018). 

Es importante destacar que los materiales didácticos ba-
sados en las tecnologías pueden funcionar como obje-
to, medio o apoyo del aprendizaje a decir de Tumino & 
Bournissen (2014b).

En las primeras décadas del siglo XXI las tecnologías 
educativas se han desarrollado rápidamente, como con-
secuencia de la dinámica impuesta por el desarrollo cientí-
fico que arrastra consigo la globalización, sobre todo en el 
terreno de la informatización y las comunicaciones, sin em-
bargo, según Zangara (2018), aún es necesario dar mayor 
preparación a los profesores, creando y proporcionando un 
enfoque e interacción hacia las nuevas tecnologías.

La creatividad, la búsqueda constante de nuevas alterna-
tivas, las iniciativas, las investigaciones pedagógicas y so-
ciales, que se pongan en función del aprendizaje de los 
alumnos, son características de un docente que esté acor-
de con las exigencias tecnológicas de los tiempos actuales. 
Según Santaella (2018), el acceso a las nuevas tecnologías 
de la información en la enseñanza conduce a la obtención 
de novedosas fuentes de información y conocimientos.

Las nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza encie-
rran potencialidades muy importantes, no sólo en el orden 
cognoscitivo, sino, también en lo humano, lo social, pues 
favorecen el enfoque de la justicia y el bien, la solidaridad 
y el buen vivir. Para ello, los docentes deben estar integral-
mente preparados, para que las herramientas tecnológicas 
no los aten al tecnicismo mecanicista y vean en ellas la 
posibilidad de humanizarlas. 

En el orden práctico, enseñar a los estudiantes a hacer 
uso racional y humanizado de estas tecnologías, y de los 
materiales que en torno a ellas se emplean en función del 
conocimiento los prepararán para que sean ciudadanos 
cada vez más informados y futuros profesionales, por ende 
competentes en lo social y laboral. O sea, esto facilita una 
integralidad en la formación de la personalidad, en cuanto 
a los modos de expresarse, comunicarse y conducirse en 
el ámbito social.

CONCLUSIONES

Los tiempos que corren están signados por el impetuoso 
desarrollo científico-tecnológico. En este sentido, la educa-
ción no queda excluida, sino, por el contrario, está urgida 
de aplicar novedosas maneras, métodos y estrategias que 
aseguren un aprendizaje capaz de garantizar un empo-
deramiento de los contenidos científicos de calidad, con 
ello, dotando a los discentes de herramientas que los co-
loquen en condiciones de actuar con sentido innovador y 
transformador.

Con ese propósito han de desarrollarse en el sistema edu-
cativo ecuatoriano didácticas tecnológicas de aprendizaje 
que conduzcan a la formación de los educandos integral-
mente para la vida. En este sentido, resulta imprescindi-
ble diseñar currículos que inserten el uso de las TIC en el 
sistema de conocimientos, habilidades y competencias de 
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estudiantes y profesores, que motiven e incentiven la inves-
tigación y el análisis en busca de alternativas y soluciones 
a las problemáticas que se presentan en el aprendizaje y 
en el contexto social. 

Lo anterior supone la preparación de los profesores en 
los aspectos relativos a las tecnologías y su empleo como 
medios didácticos. Al docente corresponde ser creativo 
y proactivo en la elaboración de técnicas y metodologías 
apropiadas para este fin, además de desarrollar la capa-
cidad de adaptación a las nuevas exigencias del sistema 
educativo, estar en condiciones de seleccionar adecuada-
mente las tecnologías a utilizar para sacarle el mejor prove-
cho en función del aprendizaje.

El empleo de las tecnologías como estrategias de apren-
dizaje estimula el interés por la búsqueda de información, 
la comunicación y el trabajo colectivo, desarrolla nuevos 
conocimientos, habilidades, valores y la independencia 
cognoscitiva a partir de la autorregulación.

Se evidencia la necesidad de cambiar paradigmas sobre 
la base de estrategias pedagógicas, que, centradas en las 
nuevas tecnologías se desarrolle el proceso docente edu-
cativo sin las ataduras de la clase en el espacio cerrado del 
aula y sin los límites propios de la clase tradicional, para 
que el estudiante tenga la opción de decidir cómo. Cuánto 
y dónde estudiar.
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